
  



  



  



  



  

Número  
de orden  

en la  
Sección.  

326   
327   

  328 
  329 

330   
331   
332   
333   
334   
335   
336   
337   

  338 
  339 
  340 
  341 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR.  

Valles Martínez, Hermán.  
Velarde Valle, Francisco.  
Vélez Casado, Julián.  
Vicente Cabello, Mariano.  
Vigil Guaras, José.  
Villafañe Sanfelices, José.  
Villar Alvarado, Julián.  
Villaverde González, Leandro.  
Vinuesa Martínez Velasco, Eladio.  
Yágüez Pascual, Evilasio.  
Yágüez Valdivielso, Felipe.  
Zapatero Salazar, Balbino.  
Zaporta Juez, Marcial.  
Zorrilla Velasco, José.  
Zurita Menéndez, Abundio.  
Zurita Rodríguez, Abundio.  

EDAD  
años cum ( - 
plidos).  

37   
42   
39   
65   
76   
32   
37   
41   
70   

  57 
  62 

31   
44   
44   
53   

.  27 

DOMICILIO  
calle (<5 plaza, etc.) y número de la casa.  

En los Ayuntamientos rurales:  
BARRIO, ALDEA Ó ENTIDAD.  

PROFESIÓN, OFICIO TÍ OCUPACIÓN.  
¿Sato  

leer y es- 
cribir?  

San Juan, 13.  
San Juan,9.  
San Juan, 30.  
Mayor principal, 46.  
Mayor principal, 23,  
San Juan, 14.  
Mayor principal, 35.  
Carretera de Santander.  
Mayor principal, 14.  
Patio de Castaño, 1.  
San Juan, 9.  
San Juan, 34.  
Casado del Alisal, 12.  
San Juan, 13,  
Mayor principal, 70.  
Mayor principal, 70.  

Dependiente.  
Militar.  
Empleado.  
Relojero.  
Retirado.  
Cesante.  
Militar.  
Jornalero.  
Militar.  
Abogado.  
Barrendero.  
Jornalero.  
Escribiente.  
Ingeniero.  
Comerciante.  
Comerciante.  

Si.  
Si.  
Si.  
Si.  
Si.  
Si.  
Si.  
Si.  
Si.  
Si.  
Si.  
Si.  
Si.  
Si.  
Si.  
Si.  

El Secretario de la Junta provincial del Censo Electoral  

CERTIFICA: Que la lista que precedo es la definitiva de electores de esta Sección, por estar conformo con la copia del  
Censo electoral de la misma remitida por el Jefe provincial de Estadística.  

Palencia 16 de Agosto de 1910.  

V.°  B.°  

EL  PRESIDENTE,  

Juan Moreno de Castro.  

EL  SECRETARIO,  

Domingo Díaz Cane]a.  

Imprenta de la Casa de Expósitos y Hospicio provincial.  



  



  



  



  



  



  

El Secretario de la Junta provincial del Censo Electoral  

CERTIFICA: Que ]a lista que precede es Ja definitiva de electores de ésta Sección, por estar conformo con la copia del  
Censo electoral de la misma remitida por el Jefe provincial de Estadística.  

Palencia 16 de Agosto de 1910.  

EL  PRESIDENTE,  

Juan Moreno de Castro.  

EL  SECRETARIO,  

Domingo Díaz Caneja.  

Imprenta de la Casa de Expósitos y Bosp.c.o provincial.  



  



  



  



  



  



  

El Secretario de la Junta provincial del Censo Electoral  
CERTIFICA: Que Ja lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar conforme con la copia deí  

Censo electoral de la misma remitida por el Jefe provincial de Estadística.  

Palencia 16 de Agosto de 1910.  

EL  PRESIDENTE,  

Juan Moreno de Castro.  

EL  SECRETARIO,  

Domingo Díaz Caneja.  

iprenra He la Ca«a de Expósitos v Hospicio provmciai  



  



  



  



  



  



 


